
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 100/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales. Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación_, con. el dictamen del Ministro José Fernando Franco 
González Salas, instrüctor en el presente asunto, recibido el día de hoy en la 
Sección de Trámite\ de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucio.na.lidkd' de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribur;ial.. ConsteJ1) . 

Ciudad de México, ,a,veintinueve de enero de dos mil dieciocho. 
. ~ ·~ \ 

Agréguese al expediente, para que surta efectos ~ales, el dictamen 

de cuenta del "Minist;o José Fernando Franco Gonzá~alas, instructor 

en el p~esente(~u~t~, ~~~?te el cual solicita·se envíe a la Sala de su 

adscripción para'que se1.avoqu~ a su resolución. ~ 
1 ·,,--, · \.. \• r/ ·\. ~ ... '.' .. \ .. J ~ \ .. 1'· .••. " .... ... 

. :.,~te.nto.1~1:~~.--.~t~~.!.or,_~-" ... ~Vfrise este ~x~~nte a la Segunda Sala de 

esta SupÍi~rna Cort~:· de ... jo~t1q.1a de la Nac1on~ " .,,, , ........... . .. •. 

~ ,'. ~ 
,, ~ ~ .... ~..... i . ., • -... ~ 

Lo anterior·cor:iJundam-ento en~ ~rtículos 14, fracciones 11 y XXIII, 

de la Leyc·~-~~~·~ieafd~l:~~~;~·udicial~a Federación1; 87, fracción 1, del '")\, 1\.\f' ,..-,,,·· ¡) 
·,¡·Pi· ' ...... , ...-'\/-. . ..,,t 

Reglamento lnfél;jq.~9.§.~~~n~~~~ Corte de Justicia de la Nación2
, así 

como en los puntosSegu'n .. d9,":,.,~ión 1, Tercero y Quinto del Acuerdo 

General Plenario 5/20133 decr de mayo de dos mil trece . 

• -, -. ·- ' ••• • ' < ·~ ., ·--,.. , ,......-~·· '' 

' '· ,l ,.,í i ~¡ f :1 .: .. "'\ \ ·' 
.:~ ,f.. 1iley1,0rgá'nica'':del Poder(~udic • e la Federación 
,J ... Artícla'lo '14~ Son atrib'Uciories "del' esi'déntede la Suprema Corte de J Ústi~ia: [ ... ] 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
. l , f) ~xp~di~ntes ~ntre su~..intrW~pt~s p~r~ 9ue f9~mulen los correspondieQte. s pr,oyectos de. rf1?0lución. ( ... ]. 

\.) J -· ~l!I. 48-9 Pr!T\ás~uEt 1~)qopf1~r~n la,s l,eyes, ~eglamentos interiores y acuerdqs generales: · 
- ' • 2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
[ ... ]. 
3 Acuerdo General Plenario 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece 
SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; [ ... ] 
TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Sl)prema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
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Lo proveyó y firma el Ministro Ljis <María ~guilll~[ IMOrliles, 

Presidente~ de la~rema Co~te d~~ 1rstic1a de la N~ción,. ~u~en; á~túa 
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poarán remitirs1:! a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Seixto de e~te :instrumento 
normativc. J , ' 1 
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